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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 18 de diciembre de 2019, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, por la 
que se ordena la inscripción del calendario laboral para el año 2020 del Convenio Colectivo para la Construcción y 
obras Públicas del Principado de Asturias en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependiente 
de la Dirección General de Trabajo.

Vista la solicitud de inscripción del Calendario laboral para el año 2020 presentada por Comisión mixta de interpre-
tación del convenio colectivo para la Construcción y obras públicas del principado de asturias (expediente C-037/2013, 
código 33000295011979), a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos de traba-
jo del principado de asturias, suscrito por la representación legal de la empresa y de los trabajadores el 13 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en uso de las facul-
tades conferidas por resolución de 14 de agosto de 2015, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería 
de empleo, industria y turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Mixta.

en oviedo, a 18 de diciembre de 2019.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica.—p.d. autori-
zada en resolución de 05-09-2019, publicada en el Bopa núm. 174, de 10-iX-2019, el director General de empleo y 
Formación.—Cód. 2020-00012.

en oviedo, en la sede de la CaC-asprocon, a las 12.00 del 13 de diciembre de 2019, se reúne la Comisión mixta de 
interpretación del Convenio Colectivo de trabajo provincial para la Construcción y obras públicas del principado de as-
turias, debidamente constituida e integrada por los siguientes miembros:

representación empresarial:

CaC-asprocon:

—  d. nemesio Bedia méndez

—  d.ª Cristina Fernández díaz

representación de los trabajadores:

Comisiones obreras (CC.oo) Construcción y servicios

—  d. manuel Hortensio mortera llaneza

representantes de u.G.t.-FiCa 

—  d.ª m.ª del pilar iglesias García

Se acuerda la jornada laboral para el año 2020, fijando la jornada laboral en 1.736 horas anuales.

Por ello y con el fin de adecuar el calendario laboral para el año 2020, se determinan como días no laborables, abo-
nables y no recuperables los que a continuación se indican:

1.  todos los domingos del año.

2.  todos los sábados del año.

3.   las festividades de carácter nacional.

4.  Las dos fiestas locales fijadas para cada Municipio.
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5.  los siguientes días determinados para el sector:

• 7 de enero

• 24 de febrero

• 20 de marzo

• 13 de abril

• 1 de junio

• 24 de julio

• 14 de agosto

• 7 de septiembre

• 9 de octubre

• 24 de diciembre

• 31 de diciembre

a)  Con el objeto de dar cumplimiento a la jornada anual en aquellos Municipios donde la fiesta local o fiesta del 
sector coincida con alguna de las estipuladas anteriormente, esta será trasladada al día siguiente laborable, del 
mismo se procederá cuando la fiesta local coincida de sábado.
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